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Descentralización

1. administrativa: la descentralización administrativa constituye una forma de organización administrativa 
que conlleva la transferencia de competencias o funciones administrativa públicas a personas jurídicas 
públicas diferentes del Estado para que las ejerzan en su propio nombre y bajo su propia responsabilidad. La 
descentralización administrativa podrá ser territorial o funcional. 2) territorial: la descentralización territorial 
constituye un proceso de transferencia de la titularidad y ejercicio de atribuciones y competencias de la 
Administración Central a las divisiones político-administrativas del territorio, dedicadas a la atención de sus 
necesidades. 3)funcional: la descentralización funcional es la transferencia de competencias a personas 
jurídicas de derecho público, organizadas en forma de organismos autónomos y descentralizados del Estado, 
dotados de patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera y técnica, con las competencias o 
atribuciones específicas que determine la ley que los crea. Los organismos autónomos en que se 
desagreguen los entes descentralizados funcionalmente podrán ser de naturaleza financiera o no financiera.


